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Quito, abril del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FACOTEL CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la atención que se dignen dar a la presente, me permito presentar el informe de 

actividades cumplidas por la Constructora Flores Astudillo Cía. Ltda. FACOTEL, en el ejercicio 

económico del 2010. 

De a cuerdo a las disposiciones «de la Junta General de Accionistas, tanto la Gerencia General 

como al Directorio, nos ha correspondido la administración de los recursos humanos, 

económicos, control de materiales y bienes de la empresa, en el buen uso y la preservación de 

las aéreas, que mediante las cuales nos ha permitido ejecutar, garantizar, innovar, emprender 

e invertir en todas las negociaciones relativas al objeto empresarial que durante el ejercicio 

económico del 2.010 se han realizado, cumpliendo así, las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta y sus 

accionistas. 

He revisado el Balance General de la compañía FACOTEL, al 31 de diciembre del 2.010 por el 

año terminado en esa fecha, en los cuales se observa claramente el buen desenvolvimiento de 

la empresa, tanto en el área administrativa como financiera, así como también, no se han 

presentado hechos extraordinarios, tanto en el ámbito legal, laboral y administrativo, los 

mismos que pudieran considerarse como relevantes y alterar de una manera significativa la 

situación de la empresa. 

Adicionalmente debo informar que los procedimientos de control interno implementados por 

FACOTEL han sido adecuados, los mismos que nos han permitido tener un control de los 

activos, evitando de esta manera perdidas por el uso o disposición no autorizados y que todas 

las transacciones han sido efectuadas de una manera razonable, permitiendo de esta manera 

realizar los estados financieros sin sobresaltos. 
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